
juan se reúne con funcionarios de la autoridad de 
competencia y les entrega evidencia de como acuerdan 
las posturas a presentar en las licitaciones. 

Sí. 
Todos debemos 

ponernos de acuerdo 
una vez más

Esta 
vez podemos ganar 
hasta cinco veces 

más

Como todos los años, los gerentes de cuatro empresas se reúnen 
secretamente para repartirse las licitaciones de la Municipalidad 

de Hueco Hondo.

Juan, el gerente de una de las empresas, sabe que el 
acuerdo es ilegal, pero la repartición se realiza desde 
hace muchos años y teme salirse del acuerdo por 
represalias de sus competidores.

Posteriormente, la autoridad de competencia le comunica a juan que 
ha sido el primero en cooperar, que aportó información suficiente y 
que se le exonerará de cualquier sanción, siempre y cuando continúe 
cooperando durante toda la investigación. 

Juan recibe otra resolución en la que se le exonera 
del pago de la sanción impuesta y de la inhabilitación 
de seguir participando en contrataciones públicas. 

¿cómo hago para 
salirme de este 

acuerdo?

Autoridad de Competencia 
investiga a 3 Municipalidades 
por licitaciones colusorias

Si nos 
atrapan nos pueden multar 

hasta con el 10% del valor de las 
ventas  y la empresa no puede 

volver a competir en 
licitaciones

Nos vemos en la hora y 
fecha acordados. Recuerde 

traer los requisitos que 
le indiqué.

Esta es toda la 
evidencia que ustedes 

necesitan para comprobar 
el acuerdo colusorio

Pronto nos 
comunicaremos 

con usted.

Beneficiario
del Programa
de Clemencia

Solicitante: 1
Clave: 2307

Se le recuerda
su deber de

cooperación

Resolución
de

exoneración

total

Mi empresa y los gerentes 
de mis competidoras nos 

reunimos secretamente para 
repartirnos las licitaciones de la 

Municipalidad de Hueco Hondo, 
desde el año 2015

Juan decide comunicarse con la autoridad de competencia 
para aplicar al PROGRAMA DE CLEMENCIA.  Reporta sus 
datos, la intención de acogerse al programa y propone 
reunirse la siguiente semana para entregar la evidencia.


